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Programas de atención sociojurídica: nota informativa 17 de nov. de 2008 

(esta información actualiza la publicada sobre el mismo tema el 24/9/2008 y el 4/11/2008) 

Asunto: Abono prestación desempleo para retorno voluntario 

 

El día 20 de septiembre se publicó en el BOE nº 228 el RD Ley 4/20081 que establece 
medidas para facilitar el retorno voluntario a sus países de origen de los trabajadores 
extranjeros no comunitarios. 

Estas medidas han sido concretadas en el Real Decreto 1800/2008 de 3 de noviembre 
publicado en el BOE el 11 de noviembre.2

¿Quiénes podrán acogerse? 

La medida afecta a los trabajadores extranjeros no comunitarios nacionales de los 
veinte países con los que España tiene firmados convenios bilaterales en materia de 
Seguridad Social: Andorra, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, 
Ecuador, Estados Unidos, Federación Rusa, Filipinas, Marruecos, México, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Túnez, Ucrania, Uruguay y Venezuela, y que reúnan los 
siguientes requisitos: 

• Estar inscrito como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo 
correspondiente. 

• Hallarse en situación legal de desempleo como consecuencia de la extinción de 
la relación laboral. 

• Tener reconocido el derecho a la prestación por desempleo contributiva, sin 
compatibilizarlo con un trabajo a tiempo parcial. 

• Asumir el compromiso de retornar a su país de origen y no retornar a España 
en el plazo de tres años para residir y/o realizar una actividad lucrativa o 
profesional por cuenta propia o ajena. 

• No estar incurso en los supuestos de prohibición de salida del territorio 
nacional previstos en la legislación de extranjería 

                                             

1 http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/20/pdfs/A38377-38378.pdf

2 http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/11/pdfs/A44727-44729.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/20/pdfs/A38377-38378.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/11/pdfs/A44727-44729.pdf
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¿En qué consisten estas medidas? 

• El abono anticipado y acumulado, en dos veces, del total del importe de la 
prestación contributiva por desempleo a la que tuviera derecho el trabajador 

• Posibles ayudas directas que faciliten el traslado voluntario (estas ayudas se 
mencionan pero no se llegan a concretar en los reales decretos citados) 

Para determinar el importe que percibirá cada trabajador se tendrá en cuenta si el 
abono anticipado y acumulado de la prestación se solicita siendo perceptor de la 
prestación, en cuyo caso su importe será el equivalente a la parte de la misma que 
quede por percibir. Si se solicita al mismo tiempo que el reconocimiento inicial o 
reanudación de la prestación la cuantía a abonar será la correspondiente al importe 
de la prestación desde la fecha de nacimiento o de reanudación del derecho hasta su 
agotamiento. 
 
El abono de la prestación se efectuará en dos plazos: un 40 por ciento en España, una 
vez reconocido el derecho, y el 60 por ciento restante en el país de origen, 
transcurrido el plazo de treinta días naturales contados a partir de la realización del 
primer pago, y en el plazo máximo de 90 días desde dicho primer pago. 
 
Para recibir ese segundo abono, el trabajador deberá comparecer personalmente en la 
representación diplomática o consular española en su país de origen para acreditar su 
retorno. 
 
El trabajador dispondrá de un plazo de treinta días naturales para retornar al país de 
origen, contados desde la fecha de realización del primer pago de la prestación en 
España. Tras el abono de la prestación, ésta queda extinguida y no se podrá acceder 
a otras prestaciones y subsidios por desempleo en España en un periodo mínimo de 
tres años. 

El primer abono del 40% de la prestación se realizará a través de los circuitos 
financieros habilitados por la Seguridad Social para las prestaciones en España, 
mientras que el pago del 60% en el extranjero se efectuará por transferencia bancaria 
o por cheque nominativo, en euros o en la moneda en que la Tesorería General de la 
Seguridad Social efectúe el pago de las prestaciones en dicho país. 
 

¿Quién gestiona el abono anticipado? 

Dado que se trata del pago de una prestación por desempleo, la competencia sobre el 
mismo corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal, organismo que se 
encargará de la recepción de las solicitudes, tramitación, reconocimiento y pago, así 
como de la declaración de la extinción del derecho a la prestación. 
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¿A qué se compromete el trabajador extranjero? 

Retornar a su país de origen, en el plazo de treinta días naturales y no regresar a 
España en el plazo de tres años. 

El solicitante podrá desistir de su solicitud antes de que se le notifique la resolución de 
la misma, pero en ningún caso podrá hacerlo una vez se haya efectuado el primer 
pago. 
 

¿Qué consecuencias tiene para el trabajador extranjero? 

El compromiso de no retornar a España en el plazo de 3 años comenzará a contarse 
una vez transcurridos treinta días naturales desde el primer pago. 

Tras el periodo de tres años de compromiso de no retorno, los trabajadores que 
hubieran tenido residencia temporal y se hubieran acogido a la modalidad de abono 
acumulado y anticipado de la prestación, podrán solicitar de nuevo las autorizaciones 
administrativas para trabajar y residir en España. Asimismo, tendrán derecho 
preferente para incorporarse al contingente de trabajadores extranjeros no 
comunitarios que apruebe el Gobierno, siempre que acrediten los requisitos 
establecidos en la normativa vigente.3

En cuanto a la residencia, los titulares de autorización de residencia temporal que se 
hubieran acogido a la modalidad objeto del decreto que regresen a España tras el 
cumplimento del compromiso de no retorno, verán continuada su situación de 
residencia a los efectos del cálculo del plazo legal para obtener, en su caso, la 
residencia permanente, si bien no se computará el plazo de ausencia. 
 
Por su parte, los residentes permanentes beneficiarios de esta modalidad de pago que 
regresen a España tras la finalización de su compromiso de no retorno recuperarán su 
condición de residentes permanentes mediante un procedimiento simplificado.4 
 

 

3 Este un tema particularmente crítico tanto en cuanto el regreso a España tras los tres años no 
dependerá de la voluntad del extranjero sino de que España conceda la autorización para ello. Dentro 
de los cauces que entonces estén vigentes podrán tener alguna preferencia, pero no el derecho de que 
se les conceda automáticamente una autorización para entrar en España. 

4 Tampoco para estos trabajadores la vuelta a España pasados los tres años es un derecho. Lo que la 
legislación contempla es que, en el caso de que se les conceda un permiso para regresar y una vez que 
ya estén en España, se establecerá reglamentariamente un procedimiento para que recuperen de forma 
simplificada el permiso permanente. 
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¿Qué otros programas de retorno voluntario existen? 

Además de las novedades recogidas en esta nueva norma, los extranjeros en España, 
con independencia de su situación legal, pueden en cualquier momento retornar a sus 
países. No obstante, si hay una intención de retornar en el futuro a España es 
importante consultar, en función de la situación legal, los tiempos máximos de salida 
así como trámites o permisos que hay que solicitar para garantizar que sea posible 
volver a entrar en territorio español. 

En determinadas situaciones humanitarias existen desde hace años programas 
gestionados por ONG´s u otras entidades de servicios sociales orientados a facilitar el 
pago de los pasajes de regreso. 

¿Dónde informarse? 

www.inem.es   [información general]   [impresos solicitud]

Asti-Alicante/Secretariado Diocesano de Migración cuenta con equipo de abogados 
que presta el servicio de asesoramiento jurídico de carácter gratuito en siete sedes de 
la provincia de Alicante. Para consultas o concertación de citas llamar al: 965 127 485 
de lunes a jueves de 10:00 a 14:00 y los viernes de 10:00 a 11:30.  

 

  

  

  
 

http://www.inem.es/inem/ciudadano/prestaciones/pdf/Anexo_2_APRE_Solicitud_abono_acumulado_y_anticipado.pdf
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